
Régimen de Regularización Excepcional de Obligaciones

¿Cuándo se produce la extinción de las acciones penales?

La cancelación total de la deuda en las condiciones previstas en el presente régimen —
de contado o mediante plan de facilidades de pago— producirá la extinción de la acción 
penal, en la medida que no exista sentencia firme a la fecha de cancelación, respecto de 
todos los partícipes, así como también de las personas imputadas por delitos fiscales 
comunes enumerados en los artículos 8°, 9°, 10, 11 y 15, inciso c) de la Ley N° 27.430, si 
dichas imputaciones se vinculan a obligaciones tributarias incluidas o canceladas bajo el 
presente Régimen, o que hubieran sido canceladas con anterioridad.

Igual efecto se producirá cuando se cancele, por parte de cada imputado, la deuda que 
le fuera exigible de manera individual (conforme la imputación penal efectuada), en las 
condiciones previstas en el presente régimen.

También quedará extinguida de pleno derecho la acción penal respecto de aquellas 
obligaciones que hayan sido canceladas con anterioridad al 9 de julio de 2024, en la 
medida que no exista sentencia firme a dicha fecha. Asimismo, la AFIP queda dispensada
de formular denuncia penal cuando las obligaciones principales hubieran sido 
canceladas con anterioridad al 9 de julio de 2024.

En el caso de las infracciones previstas en el Código Aduanero, la cancelación total -de 
contado o mediante plan de facilidades de pago- de los tributos a la importación o 
exportación -excluidos los pagos a cuenta y percepciones cuya recaudación se encuentra
a cargo del servicio aduanero- producirá la extinción de la acción penal aduanera 
cuando se trate de multas cuyo monto se determine en función de tales tributos. No 
quedará registrado el antecedente en la medida en que no exista sentencia firme a la 
fecha del acogimiento al régimen.

En el caso de las infracciones previstas en el Código Aduanero cuyo monto no se 
determine en función de los tributos a la importación o a la exportación -excepto la 
infracción de contrabando menor-, la cancelación de la multa mínima establecida para 
aquellas infracciones producirá la extinción de la acción penal aduanera. No quedará 
registrado el antecedente en la medida en que no exista sentencia firme a la fecha de 
acogimiento al presente régimen.

Sólo se podrán acoger las infracciones cometidas hasta el 31 de marzo de 2024, 
inclusive, que fueran tipificadas en los artículos 954 -apartado 1, incisos b) y c)-, 955, 
962, 963, 969 y 977 -cuando se trate de régimen de pacotilla-, 978 -cuando se trate de 
régimen de pacotilla-, 979 -cuando se trate de régimen de pacotilla-, 980, 981 -cuando 
se trate de los regímenes de pacotilla o franquicias diplomáticas-, 982 -cuando se trate 
de los regímenes de pacotilla o franquicias diplomáticas-, 983 -apartado 2-, 985, 986, 
987, 991, todos ellos del Código Aduanero.

El contribuyente y/o responsable deberá manifestar su interés de acogimiento al 
régimen ante la instancia de trámite de la actuación con el objeto de que el servicio 
aduanero determine el monto mínimo de la multa. Luego el sujeto deberá declarar su 
acogimiento al régimen.



En el caso de las obligaciones y recursos de la seguridad social, la cancelación total -de 
contado o mediante plan de facilidades de pago- de los aportes y contribuciones 
producirá la extinción de la acción penal sin perjuicio de que los aportes y 
contribuciones con destino al Sistema Nacional de Obras Sociales no se encuentren 
regularizados.

Fuente: Artículo 5 Ley 27.743, artículo 1 Decreto 608/2024 y artículo 24 Resolución 
General 5.525/2024


